
Toda la información contenida en el presente documento es propiedad de MCV haciéndose entrega de la misma, a los PROVEEDORES 

INTERESADOS, exclusivamente para llevar a cabo la etapa de investigación de mercado. 

 

 

 
 

ACTA DE CONSTANCIA N° 1 

CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEFINITIVAS 

FASE- INVESTIGACIÓN DE MÉRCADO  

 

 

 
MONÓMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A. en adelante “Monómeros” se permite dejar 
constancia que; Una vez cumplidas con las etapas de observaciones y preguntas a las 
especificaciones técnicas y contractuales requeridas en la fase de investigación de mercado 
para la adquisición del sistema de monitoreo continuo de emisiones de óxido nitroso (N2O),  
(CEMS por sus siglas en ingles), y atendiendo a que las aclaraciones y respuestas no 
modificaron el contenido del Anexo N° 1A -  Especificaciones técnicas - Requisitos de los Bienes 
y Servicios. Se solicita a los proveedores interesados, dar respuesta a las consultas formuladas 
por Monómeros en el Anexo 2 - Formato de cotización y consultas acerca del suministro, y 
remitir durante el término concedido en el cronograma su cotización tipo presupuestal, 
conforme las condiciones técnicas previamente definidas. 
 
 
Para el efecto, el proveedor interesado deberá tener en cuenta que se deberá cotizar todos y 
cada uno de los suministros y actividades requeridas para el efectivo desarrollo del futuro 
contrato, con el fin de evaluar y determinar las condiciones del mercado y del proceso de 
selección y contratación que se pretende surtir. 
 
 
La presente constancia, hace parte integral del Proceso de Licitación Abierta Internacional                                          
N° Monómeros 002-2024. 
 
 
 
 
Dada en la ciudad de Barranquilla, a los catorce (14) días del mes de marzo de 2024.03.14 
 
 
 
 
El Comité Estructurador. 


